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RV: Contestación demanda curaduría Radicado 2020 -00136

Juzgado 10 Civil Circuito - Antioquia - Medellin <ccto10me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/04/2022 13:41

Para: Carolina Garcia <cgarcia@cendoj.ramajudicial.gov.co>;juzgado10 CIvil Circuito Medellin
<juzgadocivilcirto@gmail.com>

De: Sandra Muñoz David <abogadosmunozdavid@gmail.com>
Enviado: miércoles, 20 de abril de 2022 10:44 a. m.
Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Antioquia - Medellin <ccto10me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestación demanda curaduría Radicado 2020 -00136
 

Buenos dias,

Adjunto contestación de demanda de acuerdo al nombramiento del Despacho el pasado 2 de marzo,
luego de la aceptación al cargo y la información del apoderado de la parte demandante con la
entrega de demanda y anexos, me permito allegar la correspondiente contestación del proceso para
su conocimiento.

Del señor Juez,
-- 
Cordialmente,

Abogados Muñoz David & Asociados

Sandra Muñoz
Abogada U de M

Cel. 322 659 2011 - 301 465 2112 
Calle 52 N° 47 - 28  Ed. La Ceiba  
Of. 625
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Señor (a) 

JUZGADO 10 CIVIL CIRCUITO  DE MEDELLIN 

 

E.  S.  D. 

Medellín  - Antioquia 

  
 
ASUNTO:  CONTESTACIÒN DEMANDA CURADURIA   
 
DEMANDANTE:  OLGA MARIA CALAD PALACIO Y OTROS 
DEMANDADOS:    OSCAR IVAN GIRALDO CADAVID Y OTROS     
RADICADO:          2020 – 00136  
 
 

La suscrita, SANDRA MILENA MUÑOZ DAVID abogada en ejercicio, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 32.107.907 y portadora de la tarjeta profesional número 258.800 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Curadora  del señor OSCAR IVAN 

GIRALDO CADAVID dentro del proceso de DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL DE MAYOR CUANTIA, en contra de OSCAR IVAN GIRALDO CADAVID, 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, y SOCIEDAD ANTOQUEÑA DE TRANSPORTES LTDA 

SANTRA, por medio del presente escrito presento CONTESTACIÓN DEMANDA de conformidad con 

el siguiente pronunciamiento: 

HECHOS 

 

PRIMERO: Es cierto, tal como se desprende del informe de transito aportado en la demanda No 

000840047,del día 26 Junio 2018, igualmente se deberá probar los daños patrimoniales causados a 

los demandantes dentro del proceso. 

SEGUNDO: Es  cierto el conductor del vehículo de placas TPS 045, circulaba de manera inapropiada 

y poco prudente, pues al realizar su desplazamiento ejecuta acción de frenado, la cual desplaza a la 

pasajera dentro del rodante y le genera las lesiones descritas en el informe. 

TERCERO: Es cierto dada la resolución  número. 201850079705 aportada a la demanda. 
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CUARTO: Es cierto. El Vehículo de servicio público identificado con la placa TPS 045, involucrado en 

el accidente, es de propiedad del señor OSCAR IVAN GIRALDO CADAVID, identificado con la cedula 

de ciudadanía número. 70.694.390, como aparece en el Runt.  

QUINTO: Es cierto,  según prueba aportada a la demanda. 

SEXTO: Es cierto tal como se demostró con los documentos emitidos por medicina legal y que se 

encuentran en el expediente. 

 SEPTIMO: Es cierto, según prueba documental y calificación la Junta Regional De Calificación De 

Invalidez de Antioquia aportada a la demanda. 

 OCTAVO: No me consta y no se aportan a la demanda certificados laborales de la señora OLGA 

MARIA CALAD PALACIO que demuestren su profesión u oficio. 

NOVENO: Es Cierto, dada la prueba extrajuicio de convivencia aportada y registro de nacimiento del 

hijo de la señora Olga María aportados en la demanda. 

 DECIMO: Los daños serán valorados por el señor Juez dada la prueba documental y lo que se pruebe 

dentro del proceso. 

PRETENSIONES 

 

No me opongo a las pretensiones de la demanda en calidad de curadora del señor OSCAR IVAN 

GIRALDO CADAVID, ya que será el Juez el juez individual o colegiado será quien analice las pruebas, 

hechos y el derecho, y conforme a su libre formación del convencimiento, determine si prosperan o no 

las pretensiones.   

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

FUNDAMENTOS LEGALES  

- Código Civil Colombiano Art. 2341, 2356 y ss del Código Civil. 

- Ley 446 de 1998. 

- Código de Comercio artículos 1077, 1080, 1127 y 1133.   

- Código General Del Proceso Artículos, 20 
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PRUEBAS 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito señor Juez señalar fecha y hora para que se lleve a cabo 
interrogatorio de parte de los señores OLGA MARIA CALAD PALACIO Y JUAN CARLOS VALENCIA 
GIRALDO en calidad de demandantes 
 
                        

NOTIFICACIONES 

Demandante y demandadas: La que se encuentra registrada en la demanda. 
                                                         
                                                                               
Curadora: Carrera 52 Nº 47 - 28, Oficina 625. Celular 3226592011 

Medellín.Abogadosmunozdavid@gmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ DAVID 

C.C 32.107.907 de Medellín. 

T. P 258.800 del C. S. de la J. 
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